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EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL MARCO 
REGULATORIO DEL SECTOR ELÉCTRICO 

LATINOAMERICANO

JULIO C. MONTENEGRO L. 
y ALBERTO J. URDANETA U.

atinoamérica es una 
región de grandes con-
trastes geográficos e in-

mensos recursos naturales. Su población, 
estimada en unos 600×106 habitantes, re-
presenta en conjunto un 9% de la pobla-
ción del planeta. Según datos del Banco 
Mundial (www.databank.worldbank.org ), 
el producto interno bruto de la región al-
canzó unos US$5×1012 en el 2010, motori-
zados en buena parte por una instalación 
de redes eléctricas con 250GW que atien-
den a unos 320×106 consumidores de elec-
tricidad. El 54% de la energía eléctrica 
producida es de origen hidroeléctrico y el 
consumo anual es del orden de los 
1000TWh.

La suma de las dos pri-
meras economías de la región considerada 
en este estudio, Brasil y México, es 6,02 
veces la suma de las 12 menores econo-
mías. Del mismo modo, la energía consu-
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mida por los dos mayores países es 5,67 
veces la consumida por los 12 menores. 
Los indicadores promedios en Latinoamé-
rica tienen una dispersión tal que enmas-
caran una serie de debilidades estructura-
les. Se tratará de poner en perspectiva este 
detalle, sobre todo en cuanto a la disponi-
bilidad del servicio eléctrico por parte de 
la población.

Existe una enorme dispa-
ridad entre los volúmenes de recursos eco-
nómicos que se manejan en la misma zona 
geográfica, aunque algunas características 
poblacionales y/o culturales pudieran ser 
semejantes. Los diferentes niveles de con-
sumo eléctrico y sus variados grados de 
concentración, las características geográfi-
cas locales, las prioridades de inversión 
social de los gobiernos y otra cantidad de 
elementos adicionales, deberían ser el pun-
to de arranque en la definición de cual-
quier marco regulatorio, puesto que pudie-

ra pensarse que tales diferencias constitui-
rían, a su vez, elementos de apreciación 
para determinar las diversas normas de le-
gislación y tratamiento del sistema eléctri-
co, entendido como un negocio productivo. 
Este no ha sido el caso de las últimas dé-
cadas.

Etapas Históricas del Servicio Eléctrico 
en Latinoamérica

En Latinoamérica, el de-
sarrollo de los sistemas eléctricos y de su 
regulación pudiera ser separado en varias 
etapas, asociándolas con los eventos de or-
den internacional que sirvieron de contex-
to. Una primera etapa abarca prácticamen-
te desde la invención de la electricidad 
hasta el comienzo de la Segunda Guerra 
Mundial. En ese lapso, las instalaciones 
que se hicieron atendían principalmente a 
las necesidades de redes privadas, en pro-

RESUMEN

Se presenta un análisis cronológico y de contenidos de la 
regulación del sector eléctrico latinoamericano en 19 países. 
Se establecen algunos de sus hitos y se hace referencia a la 
historia de otras naciones que han conformado la vanguar-
dia tecnológica de la electricidad en el mundo. Se mencio-
nan algunos estudios específicos sobre los cambios históricos, 
económicos y políticos asociados a los llamados procesos de 
‘desregulación’ de los últimos 25 años. En este período se iden-
tificaron claramente cuatro etapas históricas de desarrollo en 

los marcos regulatorios de la región, y posiblemente el inicio 
de una quinta etapa. En particular en la cuarta de ellas, de-
sarrollada entre 1991 y 2008, se evidencia la impronta de un 
modelo de economía de mercados, generalizada para todo el 
sector de servicios públicos. Se analizan en detalle las carac-
terísticas de los marcos regulatorios impuestos en varios países 
de la región, los planteamientos ideológicos de las reformas y 
se identifican grandes similitudes entre las legislaciones de las 
distintas naciones latinoamericanas.
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países por recuperar su soberanía. Ello se 
refleja en forma explícita en restricciones 
de operación para las compañías y en 
acuerdos claros sobre exigencias para la 
calidad del servicio, así como en la obliga-
ción de las compañías para la creación de 
nuevas redes que abarcaran a la población 
desatendida, de acuerdo con lo que se 
puede interpretar a partir de la revisión de 
las leyes (Montenegro, 2006). Los gobier-
nos procuraron supervisar y armonizar el 
crecimiento, buscando principalmente la 
integración de las redes que ya existían. 
Este grupo de leyes estuvo repartido en el 
tiempo durante un período de ~40 años.

No es sino hasta la caída 
del muro de Berlín, en noviembre 1989, la 
disolución de la URSS en 1991 y la se-
cuencia de eventos que se produjeron a 
partir de ese año, cuando las regulaciones 
en general, entre ellas las relativas al ser-
vicio eléctrico, perdieran la estabilidad 
temporal que tenían desde finales de la 
Segunda Guerra, en 1945. El auge de polí-
ticas neoliberales, caracterizadas por la 
tendencia a la fractura o división del sec-
tor público en unidades de negocio, y la 
avalancha de privatizaciones promovidas e 
iniciadas con fuerza durante la década de 
los 90, delimitan claramente una cuarta 
etapa. A partir de entonces, las modifica-
ciones en los marcos regulatorios latinoa-
mericanos ocurrieron con una marcada 
sincronización y orientación económica.

Es factible considerar 
que dada la actual tendencia en el desa-
rrollo de los marcos regulatorios de las 
economías latinoamericanas, principal-
mente en el sector de los servicios públi-
cos y en particular el sector eléctrico en 
que se centra este trabajo, puede haber 
comenzado una quinta, actual y última 
etapa, a partir de la manifestación de la 
crisis financiera ocurrida en el 2008. Este 
fenómeno de orden mundial está en desa-
rrollo y aun no se vislumbran todos sus 
efectos, por lo que podría estar por verse 
un reordenamiento en el control que pue-
den ejercer los Estados para proteger este 
sector estratégico y mantener o recuperar 
su soberanía.

En particular, en Vene-
zuela, la intención del gobierno por recu-
perar el control de sus actividades estra-
tégicas ha impuesto un giro importante 
en la orientación del marco regulatorio, 
especialmente en el que define el servicio 
eléctrico. El Estado ha recuperado la acti-
vidad del sector después de haber pasado 
por un proceso parcial de privatizaciones 
que coincidió con el debilitamiento de la 
infraestructura eléctrica y un descuido 
sistemático en la política de inversiones 
tanto en el período previo como posterior 
a las privatizaciones. Este rezago ha veni-
do siendo recuperado con gran esfuerzo y 

piedades de un reducido sector de la so-
ciedad con suficientes recursos económi-
cos para tener acceso a este tipo de inver-
siones (Montenegro, 2006). En esa época, 
la gran mayoría de la población latinoame-
ricana era principalmente rural; en Vene-
zuela, por ejemplo, lo era el 52,1% en 
1950 (CEPAL-DEPUALC) y además, vivía 
en condiciones considerablemente difíciles 
(Rodríguez, 2002).

El comienzo de la Se-
gunda Guerra Mundial, en septiembre de 
1939, marca el inicio de una segunda eta-
pa de desarrollo del sector. Los EEUU 
exigieron a Latinoamérica de muchas for-
mas (compromisos económicos y políti-
cos) un esfuerzo de producción, así como 
el suministro de materias primas indis-
pensables para el apoyo a la logística en 
la conflagración (Gegenstandpunkt, 2004). 
Ante esta situación, las redes eléctricas se 
convirtieron en un elemento estratégico 
(López, 1996) para garantizar la funcio-
nalidad del aparato productivo existente 
para la fecha.

Es entonces cuando co-
mienza un apreciable desarrollo en el ta-
maño de las instalaciones y aparecen al-
gunas regulaciones que intentan poner 
orden en ese crecimiento. Las cuestiones 
relacionadas con las servidumbres de 
paso de conductores eran los temas más 
importantes en esos textos. No se men-
cionaban tecnicismos relacionados con la 
economía de mercados ni se asociaba el 
sistema eléctrico como servicio público 
(Montenegro, 2006).

Luego de finalizar el 
conflicto bélico en 1945, se inicia una ter-
cera etapa en la que el crecimiento de la 
región se estanca debido a una reducción 
importante en los elevados niveles de pro-
ducción que anteriormente habían sido exi-
gidos a la región durante el período de 
guerra. El Plan Marshall, anunciado en 
1947 por el entonces Secretario de Estado 
de los EEUU, representó un enorme es-
fuerzo económico y político para ese país, 
y fue principalmente concebido para recu-
perar la economía europea e intentar dete-
ner la expansión del modelo comunista 
impulsado desde la URSS hacia Europa. A 
partir de ese momento, las relaciones eco-
nómicas con Latinoamérica cambiaron 
dramáticamente, hasta 1991.

El escaso crecimiento 
provocó conflictos entre inversionistas del 
sector (compañías electrificadoras esta-
dounidenses, principalmente, algunas ca-
nadienses y otras europeas), generando di-
ferendos fronterizos por las áreas de ex-
pansión de sus redes (Beder, 2005; Coing, 
2007). En este contexto comienza otra 
oleada de leyes que intentan poner orden 
en la expansión. Simultáneamente, se evi-
dencian intentos incipientes de algunos 

costo, partiendo de la recompra y unifi-
cación de empresas regionales de servi-
cio eléctrico que fueron separadas y 
vendidas, para luego conformar en el 
año 2006 a CORPOELEC, la Corpora-
ción Eléctrica Nacional.

Escenarios de Aplicación de los Nuevos 
Modelos Regulatorios

La avalancha de privati-
zaciones comenzó en los 90, pero llama la 
atención que los primeros procesos llama-
dos de ‘desregulación’, a cargo del Estado, 
ocurrieron en países en vías de desarrollo, 
antes de sucederse en los más industriali-
zados que, precisamente, eran los países 
que con más fuerza promocionaban los 
cambios. Las primeras inversiones fueron 
en Latinoamérica (Chile y Uruguay en 
1982, primeros en el mundo); países de 
Europa oriental (ex-URSS) y África. Los 
EEUU comenzaron su último cambio de 
regulación en el sector eléctrico, a tono 
con las políticas neoliberales ya señaladas, 
a finales de los 90 (la denominada crisis 
eléctrica de California fue en el 2001). El 
proceso de apertura a la competencia de 
los países de la Unión Europea se inició 
con la Directiva 96/92/CE en 1996, aun-
que no fue sino hasta dos años después, 
en enero 1998, cuando se produjo la pri-
mera modificación reglamentaria para per-
mitir la competencia en el mercado mayo-
rista, en España (en ese momento el país 
con el antepenúltimo PIB per cápita de la 
UE, después de Grecia y Portugal), dando 
inicio a una progresión hacia la apertura 
de mercados en toda la unión. Algunas de 
estas fechas han sido compiladas en un 
listado de privatizaciones por el Banco 
Mundial (2004) y en otros reportes que 
tratan el tema (Montero, 1999; CEPAL, 
2001; Bortolotti, 2006; OLADE, 2006).

Cuando se habla de ‘des-
regulación’ debe entenderse que no se tata 
de eliminar regulaciones, tal y como la se-
mántica de la frase lo sugiere; antes bien, 
de lo que realmente se trata es de sustituir 
una regulación que protege los intereses 
del Estado por una regulación que protege 
los intereses de los inversionistas (Mastri-
ni y Mestman, 1996). Al establecer condi-
ciones para eliminar los monopolios inte-
grados verticalmente lo que se provoca es 
la ruptura en la capacidad de acapara-
miento o control que pueda tener una ope-
radora ya establecida en una zona, de 
modo que otros inversionistas puedan en-
trar al mercado; la desregulación, en los 
términos en los que se aplicó, puede tra-
ducirse mejor como un procedimiento para 
desmembrar monopolios y abrir mercados.

Al parecer, la intención 
de estos cambios en la regulación era de-
bilitar monopolios establecidos y reforzar 
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la influencia de grupos de interés sobre los 
organismos que establecen las regulacio-
nes, para obtener ventajas en mercados 
controlados por otros grupos (Mastrini y 
Mestman, 1996). En países donde la pro-
piedad de los activos era pública, el mono-
polio lo ejercían los Estados; mientras que 
en países donde el servicio estaba a cargo 
de empresas privadas, la intención de ‘re-
gular’ posiblemente se haya propuesto 
para romper algún posicionamiento de 
mercado ya controlado por un monopolio 
privado, e incluso para ser aprovechado 
con fines políticos (Egea, 1996).

En general, si bien los 
procesos de cambios en la regulación tie-
nen características similares, los escena-
rios en los cuales se instrumentaron tales 
reformas difieren. Cabe destacar que el 
modelo del marco regulatorio británico de 
1990, basamento teórico del inicio de estos 
cambios de regulación, ni siquiera contem-
plaba la ‘privatización’ como parte de la 
estrategia (Thomas, 2005). Los fundamen-
tos de tales políticas apoyaban su discurso 
explícito, principalmente en la dinámica de 
un mercado (la mano invisible) que fijaba 
los precios.

En Latinoamérica, a par-
tir de los años 50, la propiedad de los sis-
temas de servicios públicos fue absorbida 
por cada Estado, en buena parte porque 
las exigencias del desarrollo en las redes 
no eran asumidas por los inversionistas 
privados (Millán, 2006). Se alegaba, con 
toda razón, que no había incentivos finan-
cieros para invertir en zonas deprimidas o 
de poca demanda. Un estudio evaluativo 
efectuado en el mercado nórdico (García y 
Palacios, 2004) alega que uno de los prin-
cipales requisitos para establecer un mer-
cado suficientemente atractivo es un alto 
consumo, con lo cual parece existir con-
senso en cuanto a que las inversiones en 
áreas desatendidas, típicamente de bajo 
consumo y limitada capacidad de pago, 
quedan irremediablemente relegadas al fi-
nanciamiento de los Estados.

En otros casos simple-
mente se auxilió con fondos del Estado a 
inversionistas privados que tenían ejerci-
cios contables débiles (Beder, 2006), sin 
ocuparse de la rentabilidad y considerando 
simplemente la necesidad de prestar el ser-
vicio. Este fue en parte el caso del Servi-
cio Eléctrico en Venezuela, donde la Com-
pañía Anónima de Administración y Fo-
mento Eléctrico (CADAFE) se constituyó 
como empresa pública a partir de la reor-
ganización de 15 empresas privadas repar-
tidas en el país, anteriormente adquiridas 
por la Corporación Venezolana de Fomen-
to CVF (Coing, 2007), continuando con 
una política de inversiones que luego per-
mitió la electrificación de 85 poblaciones 
con más de 5000 habitantes, 160 poblacio-

nes entre 1000 y 5000 habitantes, y 250 
poblaciones con menos de 1000 habitantes, 
1959 y 1963 (Coing, 2007). En los casos 
particulares de Venezuela y posiblemente 
también en el de México, los recursos fi-
nancieros derivados de la explotación pe-
trolera, bajo control estadal, permitieron 
asumir el control y las grandes inversiones 
que los Estados realizaron en el sector 
eléctrico (principalmente hidroeléctricas en 
Venezuela, así como termoeléctricas, y 
una central nucleoeléctrica en México), 
pero no fue el común para el resto de la 
región, con economías que no tenían tal 
músculo financiero: “CADAFE ha orienta-
do su función hacia una labor eminente-
mente social ...Por ser CADAFE una em-
presa sin fines de lucro, los beneficios per-
cibidos no se compadecen con las inver-
siones que realiza.” (Coing, 2007).

En los EEUU, cuyo mer-
cado eléctrico aparece bastante consolida-
do a lo largo de más de 100 años, se dis-
tinguen al menos unas cuatro reestructu-
raciones de su sistema regulatorio 
(Raphals, 2005). En las últimas etapas de 
reestructuración ~2/3 de los estados de la 
Unión han conservado su estructura regu-
latoria (Blumsack et al., 2005). Los moti-
vos de tales cambios fueron por lo gene-
ral abusos de monopolios privados (oligo-
polios), corrupción, quiebra de empresas 
y desequilibrios de mercados. La batalla 
siempre ha reflejado el desequilibrio entre 
el poder de los productores y la indefen-
sión de los consumidores, desasistidos 
históricamente por un órgano regulador 
con fuerza, independencia y madurez; 
además de persistir en el propósito de in-
fundir en los usuarios del servicio la ilu-
sión de un mercado transparente y senci-
llo, similar al de otros bienes de consumo 
(Blumsack et al., 2005; CAF, 2005).

Un estudio sobre las re-
formas al sector eléctrico de varios países 
africanos concluye algo similar (Wamu-
konya, 2005), en cuanto que las expecta-
tivas sobre las reformas del sector no han 
sido cubiertas, ya que no se han podido 
estimular las inversiones privadas necesa-
rias y los gobiernos han tenido que asu-
mirlas, sobre todo las asociadas a la elec-
trificación de zonas rurales. En Sudáfrica, 
siendo un país con un desarrollo urbano 
superior al promedio del continente, la 
realidad en la evolución de las reformas y 
el mercado es que el Estado pasó de nue-
vo a conducir el sector después de haber 
ensayado la alternativa privada (Eber-
hard, 2005).

Hay suficientes eviden-
cias que ponen en entredicho la eficacia de 
los mercados ‘desregulados’ en un mundo 
de operación completamente privada, o al 
menos dejan la sensación de que falta to-
davía un largo trecho para lograr una ins-

titucionalidad adecuada (Kikeri y Kolo, 
2005; Sharma, 2005; Beder, 2006), aún en 
los más avanzados, o mejor referenciados 
(Bye y Hope, 2005).

También, al examinar la 
propiedad de las principales compañías, o 
los porcentajes de participación de los Es-
tados en los mercados, es posible concluir 
que están mayoritariamente constituidos 
por inversiones de origen público (Tho-
mas, 2005). Las consideraciones bajo las 
cuales los gobiernos asumen la rectoría di-
recta (propiedad o contrato de compras fi-
jas) de los participantes en el servicio, tie-
nen como alegato principal lo estratégico 
del servicio y la necesidad de que sea sufi-
cientemente estable y confiable, lo que por 
ser costoso no siempre será debidamente 
atendido por inversionistas privados.

Latinoamérica y su Regulación

En el caso latinoamerica-
no, la penetración de las compañías públi-
cas de servicios fue cuantiosa en la déca-
da de los 90 (Banco Mundial, 2003), aupa-
da por el auge mundial de las tendencias 
neoliberales (Estévez, 2010), la intensa 
propaganda del necesario salto al futuro 
(Borón, 2001; Meseguer, 2004; Morales, 
2006) y la debilidad institucional que aún 
se trae de lastre (Petrizzo, 1999; CEPAL, 
2005; OLADE, 2004). La percepción ge-
neral del latinoamericano y su grado de 
satisfacción sobre cuestiones cotidianas, 
entre las que podría entrar la respuesta de 
los servicios públicos, está en pleno estu-
dio (UN, 2010).

No resulta sencillo esta-
blecer relaciones directas entre el grado 
de bienestar de la población y la percep-
ción que tiene sobre los resultados de las 
reformas; aunque para ciertas activida-
des públicas ha reducido su credibilidad 
en la participación de inversionistas pri-
vados en reemplazo del Estado (Latino-
barómetro, 2008). También cabe resaltar 
que el descontento con las reformas si-
gue y las expectativas no se han cubier-
to (Naim, 1999).

¿Cómo es la regulación del sector 
eléctrico en Latinoamérica?

Como parte del trabajo 
del primer autor (Montenegro, 2012) se 
compilaron y analizaron los textos del 
marco jurídico de 19 países latinoamerica-
nos: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Co-
lombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El 
Salvador, Guatemala, Honduras, México, 
Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Repú-
blica Dominicana, Uruguay y Venezuela. 
Se estudió su evolución, tradición y el es-
tado actual, sobre todo en lo correspon-
diente a las cuatro etapas antes delineadas 
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y al marco vigente, utilizando indicadores 
demográficos y económicos del 2005 
(CEPAL, 2006a, b) como base común para 
comparar la información.

En la Figura 1 se mues-
tra una cronología de la aprobación de los 
marcos regulatorios en la región durante el 
período más relevante del estudio, y en la 
Figura 2 se presenta una secuencia gráfica 
con algunos de los eventos de orden mun-
dial relacionados con el tema. Por razones 
de espacio, a continuación solo se presenta 
una síntesis de seis países de la región que 
suman más del 87% del consumo energéti-
co según la Comisión de Integración Ener-
gética Regional CIER para el año 2009 
(CIER, 2011).

Resumen del Marco Regulatorio 
Vigente por País

a) Argentina

Extensión territorial de 
2736,7×103km2 y PIB de US$483,5×109; 
población de 37,9×106 habitantes, un 90,6% 
urbana; el 94,9% tiene acceso al servicio 
eléctrico, con un consumo promedio de 
2,6MW por habitante. En total, consume 
~92,1TWh al año, con capacidad instalada 
de 28,0GW, cuya generación es del tipo 
hidráulico en un 29,6%.

El marco jurídico actual 
está definido en la Ley 24065, aprobada el 
16 de noviembre de 1992, en sustitución 
de la Ley 15336 del 15 de septiembre de 
1960. Se declara el Servicio Eléctrico 
como Servicio Público. El Consejo Federal 
de Energía Eléctrica es la entidad de pla-
nificación y el Ente Nacional Regulador de 
la Electricidad es la entidad ejecutora y de 
operación. El gobierno, a través del ente 
planificador, es el facultado para otorgar 
concesiones de operación con una dura-
ción máxima (prorrogable) de 10 años. El 
concesionario tiene la obligatoriedad de 
prestar el servicio en una zona de exclusi-
vidad, mientras que el gobierno asume los 
costos de la electrificación en zonas rura-
les o de baja concentración de carga.

Las actividades deben es-
tar separadas en generación, transmisión y 
distribución, y se establece un tope del 
90% en los activos para la participación de 
capital privado individual. El gobierno re-
gula y subsidia la distribución, favoreciendo 
la competencia en un mercado abierto. Las 
decisiones sobre exportación de energía 
competen al ente gubernamental.

b) Brasil

Extensión territorial de 
8.456,5×103km2 y PIB de US$1492×109. Po-
blación de 175,1×106 habitantes; 81,7% ur-
bana y 91,5% con acceso al servicio eléc-

trico. Consumo promedio de 2,3MW por 
habitante y total anual de ~364,9TWh. Ca-
pacidad instalada de 85,9GW, de los cua-
les la generación del tipo hidráulico repre-
senta el 93%.

El marco jurídico actual 
está definido en la Ley 10848, aprobada el 
15 de marzo del 2004 en sustitución de la 
Ley 9643 del 27 de mayo de 1998, la que 
reemplazó a su vez a la Ley 9074 del 7 de 
julio de 1995. Se declara el Servicio Eléc-
trico como Servicio Público. La Agencia 
Nacional de Energía Eléctrica es la enti-
dad de planificación y el Operador Nacio-
nal del Sistema Eléctrico es la entidad eje-
cutora y de operación. El gobierno, a tra-
vés del ente planificador, es el facultado 
para otorgar concesiones de operación con 

una duración máxima (prorrogable) de 30 
años, con obligatoriedad de prestar el ser-
vicio en la zona de concesión.

Las actividades deben 
estar separadas en generación, transmi-
sión, distribución y comercialización, y se 
establece un mximo del 20% en los acti-
vos para la participación de capital priva-
do individual. El gobierno regula la distri-
bución, favoreciendo la competencia en un 
mercado abierto.

c) Chile

Extensión territorial de 
748,8×103km2 y PIB de US$169,1×109; po-
blación de 15,6×106 habitantes; 86,9% urba-
na. El 95,6% tiene acceso al servicio eléc-

Figura 1. Cronología de algunos 
marcos regulatorios latinoameri-
canos para el sector eléctrico 
con orientación hacia la apertura 
de mercados, con la fecha de 
aprobación del instrumento re-
spectivo ubicado por año.
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trico. El consumo promedio es de 3,2MW 
por habitante. En total, consume ~46,2TWh 
al año, con una capacidad instalada de 
11,4GW, de los cuales la generación del 
tipo hidráulico representa el 47,6%.

El marco jurídico está 
definido mediante la Ley 19613, aprobada 
el 28 de mayo de 1999, en sustitución de 
la Ley 18410 del 26 de abril de 1985. La 
Comisión Nacional de Energía es la enti-
dad de planificación y la Superintenden-
cia de Electricidad y Combustibles es la 
entidad ejecutora y de operación. El go-
bierno, a través del ente planificador, es 
el facultado para otorgar concesiones de 
operación con una duración máxima (pro-
rrogable) de 30 años.

Las actividades deben 
estar separadas en generación, transmi-
sión distribución y comercialización. El 

gobierno regula y subsidia la distribución, 
favoreciendo la competencia en un mer-
cado abierto.

d) Colombia

Extensión territorial de 
1038,7×103km2 y PIB de US$281,1×109. Po-
blación de 43,8×106 habitantes, un 76,6% 
urbana. El 93,1% tiene acceso al servicio 
eléctrico y el consumo promedio es de 
1,1MW por habitante. Consumo total 
~48TWh/año, con capacidad instalada de 
13,3GW, cuya generación es del tipo hi-
dráulico en un 75,6%.

El marco jurídico en vi-
gor, se contiene en la Ley 143 aprobada el 
11 de julio de 1994 en sustitución de la 
Ley 126 de 1938, la cual sustituye a la 
Ley 109 de 1936. Se declara el Servicio 

Eléctrico como Servicio Público. La Co-
misión de Regulación de Energía y Gas 
junto con la Unidad de Planeación Mine-
ro-Energética, son las entidades de planifi-
cación, en tanto que el Centro Nacional de 
Despacho y la Superintendencia de Servi-
cios Públicos Domiciliario son las de ope-
ración. El gobierno, a través del ente pla-
nificador, es el facultado para otorgar con-
cesiones de operación con una duración 
máxima (prorrogable) de 30 años. El con-
cesionario tiene la obligatoriedad de pres-
tar el servicio en una zona de exclusivi-
dad, mientras que el gobierno asume los 
costos de la electrificación en zonas rura-
les o de baja concentración de carga.

Las actividades deben 
estar separadas en generación, transmi-
sión, distribución y comercialización. El 
gobierno regula y subsidia la actividad de 
distribución, favoreciendo la competencia 
en un mercado abierto.

e) México

Extensión territorial de 
1923×103km2 y PIB de US$1006×109, con 
una población de 101,9×106 habitantes, 
de la cual un 77,2% es urbana. Tiene 
un consumo promedio por habitante de 
~1600kWh. En total, consume ~197,2TWh 
al año, con una capacidad instalada de 
42,5GW, del cual el 18,8% es del tipo 
hidráulica.

El marco regulatorio ac-
tual está definido en la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, aprobada el 
22 de diciembre de 1975 y unas modifica-
ciones hechas en la misma Ley el 22 de 
diciembre de 1992 para permitir la parti-
cipación del sector privado en lo que se 
denominó: Productores Independientes de 
Energía, y sólo bajo la figura de un mo-
nopsonio por parte de la CFE. La LSPEE 
sustituyó a la Ley de la Industria Eléctri-
ca del 31 de diciembre de 1938 y el De-
creto con la creación de la Comisión Fe-
deral de Electricidad del 11 de enero de 
1949. Declarado como Servicio Público. 
La única entidad de planificación, ejecu-
ción y de operación es la CFE. El gobier-
no, a través del ente, es el facultado para 
otorgar concesiones de operación en ge-
neración (para la compra de energía). 
Como único operador, tiene la obligato-
riedad de prestar el servicio, incluyendo 
los costos de la electrificación en zonas 
rurales o de baja concentración de carga. 
Las actividades deben estar separadas en 
generación, transmisión, distribución y 
comercialización. El gobierno las regula y 
las subsidia, además le competen las de-
cisiones sobre exportación de energía.

México no cambió su 
regulación para el sector en la forma en 
que lo hicieron el resto de los países la-

Figura 2. Ubicación cronológica de algunos acontecimientos de orden mundial y eventos asocia-
dos a la desregulación de servicios públicos en el mundo.
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tinoamericanos durante la década del 90. 
Sin embargo, el 12 de diciembre del 
2013, en un intenso y polémico debate 
nacional se modificaron tres artículos de 
la Constitución política que abren a la 
inversión privada las áreas energéticas, 
petroleras y eléctricas. Se estima que es-
tos cambios generarán modificaciones en 
al menos 23 leyes secundarias, las que 
incluyen una ley reglamentaria de la in-
dustria eléctrica que deberá ser promul-
gada en el plazo de un año, para “fo-
mentar el acceso abierto y la operación 
eficiente del sector eléctrico”. Posible-
mente cambie la estructura regulatoria 
de todo el sector, pero es un tema que 
se está desarrollando al momento de la 
publicación de este trabajo.

f) Venezuela

Extensión territorial de 
882,1×103km2 y PIB de US$145,2×109. Po-
blación de 25,1×106 habitantes con un 
88,8% de población urbana. El 96,1% de 
la población tiene acceso al servicio eléc-
trico y el consumo promedio por habitan-
te es de 3,8MW. En total, consume 
~96,4TWh al año, con capacidad instalada 
de 21,3GW, de los cuales la generación del 
tipo hidráulico representa el 75,1%.

El marco jurídico vigen-
te es el establecido en la Ley Orgánica 
del Sistema y Servicio Eléctrico, aproba-
da el 14 de diciembre de 2010. Ahora 
bien, a la fecha de estudio de compara-
ción con los otros países, el año 2005, el 
marco regulatorio estaba definido en la 
Ley Orgánica del Servicio Eléctrico, 
aprobada el 23 de octubre del 2001 en 
sustitución de la Ley del Servicio Eléctri-
co del 21 de septiembre de 1999 y del 
Decreto 1558 del 18 de junio de 1992. 
Declarado como Servicio Público, la Co-
misión Nacional de Energía Eléctrica era 
la entidad de planificación y el Centro 
Nacional de Gestión del Sistema Eléctrico 
era la entidad ejecutora y de operación. 
El gobierno, a través del ente planificador 
y la intervención de las autoridades mu-
nicipales, era el facultado para otorgar 
concesiones de operación con una dura-
ción máxima (prorrogable) de 30 años. El 
concesionario tenía la obligatoriedad de 
prestar el servicio en una zona de exclu-
sividad, mientras que el gobierno asumía 
los costos de la electrificación en zonas 
rurales o de baja concentración de carga.

Las actividades debían 
estar separadas en generación, transmi-
sión, distribución y comercialización. El 
gobierno regulaba y subsidiaba la activi-
dad de distribución, favoreciendo la com-
petencia en un mercado abierto. Las deci-
siones sobre exportación de energía com-
petían al ente gubernamental.

Características Compartidas en las 
Regulaciones

En la década de los 90, y 
principalmente entre 1992 y 1996, 13 de 
los 19 países latinoamericanos que fueron 
objeto de estudio, cambiaron la orientación 
de su marco regulatorio hacia una tenden-
cia que muestra las siguientes coinciden-
cias (Montenegro, 2006), a pesar de haber 
estado relativamente desarticulados desde 
la época de la colonia (Gudynas, 2005): 
-- El discurso de entrada o exposición de 
motivos para los considerandos de las le-
yes tiene muchas semejanzas; entre ellas 
se destacan expresiones como: ‘velar por 
la calidad del servicio’, ‘mejorar las insta-
laciones y su capacidad’, ‘menores costos 
de producción y eficiencia’, ‘la protección 
del medio ambiente’, etc.
-- Por primera vez aparecen en el texto de 
las leyes y reglamentos las palabras ‘con-
cesión’ y ‘licencia’, con algunas variantes 
adicionales menores entre países.
-- Se crean reglamentos y normativas con 
énfasis en la calidad del servicio y con 
bastante detalle en cuanto a las servidum-
bres y el manejo de los activos de las ins-
talaciones.
-- Se dividen las actividades del servicio 
eléctrico en generación, transmisión y dis-
tribución y en algunos casos también se 
habla de comercialización. Además, siem-
pre se establece la obligatoriedad en la se-
paración jurídica y patrimonial del ejerci-
cio económico de cada actividad, incluso 
con restricciones sobre la propiedad simul-
tánea (integración vertical).
-- Se declara la electricidad como servicio 
público o de interés público, con las impli-
caciones legales que ello significa, excepto 
en Chile, donde la electricidad se conside-
ra un servicio público pero no se declara 
explícitamente como tal en la ley.
-- La actividad de distribución se conside-
ra como un monopolio natural y por esta 
razón se regulan las tarifas.
-- Se crean dos instituciones, conformadas 
por miembros principalmente designados por 
el gobierno, que se encargan de la planifica-
ción, supervisión y operación de las redes.
-- Se establecen cláusulas en que el go-
bierno se compromete a asumir los costos 
de electrificación en áreas rurales o de 
baja concentración de carga.
-- Se establece la exclusividad de opera-
ción en las áreas de concesión y en la ma-
yoría de los casos se indica la obligatorie-
dad de suministrar el servicio.
-- Se establecen máximos en el tamaño de 
la inversión privada en cada país.
-- La energía de origen nuclear, o nucleo-
eléctrica es referida a una normativa aparte.

Semejante coincidencia 
de ámbitos, expresiones y disposiciones en 
los textos legales, además de la cronológi-
ca (ver Figura 1), no deja mucho espacio 
para pensar en un argumento más podero-
so que el de la aplicación de una macropo-
lítica de orden superior que ‘alineara’ a los 
legisladores latinoamericanos para propi-
ciar de manera casi unívoca y simultánea, 
las condiciones para la entrada en vigencia 
de un modelo económico de libre mercado 
en la región, creando así las condiciones 
legales para la privatización de las instala-
ciones del sector eléctrico, en concordan-
cia con la tendencia neoliberal que imperó 
en esa década (Meseguer, 2004). Aún 
cuando la exposición de motivos utilizada 
para promocionar las leyes tenía una justi-
ficación de origen técnico, supuestamente 
necesaria para la adecuación, actualización 
y mejoras en la calidad del servicio (Ro-
driguez, 2002; Carriedo, 2007), puede 
concluirse que tal justificación fue, princi-
palmente, de orden político y económico 
(Tooraj et al., 2004).

También es posible que 
haya existido algún efecto de contagio, 
imitación, o de interés colectivo de las na-
ciones para adecuar sus sistemas regulato-
rios a la tendencia o moda que se estaba 
gestando a nivel mundial, según se des-
prende de análisis estadísticos realizados 
sobre el tema (Brune y Garrett, 2000; Jor-
dana, 2005). Sin embargo, las conclusiones 
se presentan en modo pasivo es decir, en 
términos de que ‘parece’ no haber conta-
gios en la propagación de esta intención 
‘desreguladora’.

Algunos Aspectos de Particular Interés

La tradición legal en La-
tinoamérica comenzó relativamente tarde 
respecto a la aparición de la tecnología de 
la electricidad, ocurrida a mediados del si-
glo diecinueve, puesto que los primeros 
reglamentos, extremadamente sencillos y 
de poco alcance, aparecieron en la segun-
da o tercera década del siglo veinte (Mon-
tenegro, 2006). Una explicación plausible 
se apoya en lo incipiente de la tecnología 
y en su relativo desconocimiento, dado el 
retraso en su difusión en buena parte del 
territorio (CAF, 2002).

Durante la primera época 
de crecimiento de los sistemas eléctricos 
latinoamericanos, la evolución regulatoria 
parece haber sucedido de modo natural; es 
decir, de acuerdo con la educación progre-
siva que iban recibiendo los técnicos de la 
época, junto con las experiencias locales y 
el avance de las inversiones. El orden jurí-
dico hubo de plantearse como una condi-
ción impostergable si se acepta que la mo-
tivación principal de los gobiernos en esos 
primeros años era la de rescatar la inefi-
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ciencia de las empresas privadas que ope-
raban en forma aislada y sin muchos éxi-
tos económicos, para llegar luego en la 
década del 90, a enfocar la necesidad im-
periosa de procurar financiamiento inter-
nacional a través de la liberalización de 
sus economías (Millán, 2006). Conviene 
recordar que la crisis de la deuda latinoa-
mericana en 1982 supuso para los Estados 
de la región una carga financiera que difi-
cultaba todas las inversiones, particular-
mente las orientadas a atender los servi-
cios públicos (Contreras, 1989).

Es así como el salto cua-
litativo que ocurrió en la legislación gene-
ral se dio a partir de la década del 90, 
principalmente entre 1992 y 1998, período 
especialmente marcado por el auge de las 
tendencias neoliberales en la economía 
mundial. Latinoamérica no fue la excep-
ción a esta corriente económica y el pri-
mer país latinoamericano que entró en la 
fase de cambios hacia una economía de 
mercado fue Chile en 1982, probablemente 
por las facilidades que ofrecía el gobierno 
dictatorial que allí regía para la fecha.

También resulta intere-
sante el hecho ya mencionado que en la 
mayoría de los países industrializados de 
Europa comenzó la apertura de sus merca-
dos a partir de 1998 es decir, en fechas 
posteriores a las de la experiencia latinoa-
mericana (Cuadernos de Trabajadores, 
1999; CE, 2001; Deepak, 2005; ERGEC, 
2006; Keller, 2006).

Conclusiones

En este trabajo se pre-
senta una breve descripción de la evolu-
ción histórica del marco regulatorio del 
sector eléctrico latinoamericano y se con-
cluye que la regulación del sector en los 
distintos países evolucionó con marcadas 
similitudes y coincidencias, de manera que 
es posible identificar cinco etapas en la 
evolución del sistema normativo, generali-
zadas para los países de la región:

1a. etapa. Desde los inicios en el uso in-
dustrial de la electricidad hasta principios 
de la segunda guerra mundial (1850-1940): 
redes de uso privado sin orientación para 
el uso público, con una regulación pobre, 
o inexistente en algunos casos.
2a. etapa. Durante el conflicto bélico 
(1940-1945): gran esfuerzo de producción 
y crecimiento por la exigencia del sumi-
nistro para el compromiso bélico; la regu-
lación estaba orientada a establecer el or-
den en el crecimiento de las redes, impul-
sado por la demanda de bienes de los paí-
ses en conflicto.
3a. etapa. Postguerra hasta la caída del 
muro de Berlín (1945-1991): reordenamien-

tos individuales en la regulación con la in-
tención de recuperar soberanía y para re-
solver diferendos entre operadores priva-
dos. Esta etapa se caracteriza por un cre-
cimiento desmedido en el endeudamiento 
público y la entrada en juego del FMI y el 
BM, como antesala a la siguiente etapa.
4a. etapa. Neoliberalismo económico 
(1991-2008): apertura forzada a la liberali-
zación y venta de activos públicos como 
salida a la presión por la enorme deuda 
contraída en la etapa anterior. La regula-
ción cambia de orientación, hacia el frac-
cionamiento de los servicios en unidades 
de negocio, la desintegración vertical de 
empresas, etc., con la intención de abrir el 
mercado de los servicios públicos.
5a. etapa. Era posterior a la crisis financie-
ra (2008-presente): en desarrollo. En gene-
ral se aprecia una tendencia regulatoria co-
mún que reconoce y aboga por la necesidad 
de incrementar la fortaleza de las institucio-
nes reguladoras, mantiene la separación de 
las actividades del servicio en unidades de 
negocio y se promueve la inversión privada 
en el sector. Con la excepción de Venezue-
la, donde por razones estratégicos se nacio-
nalizó totalmente la industria eléctrica, en 
general se ha mantenido en la región el sta-
tus quo de la etapa de neoliberalismo eco-
nómico en materia regulatoria.
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RESUMO 

identified in that period. In particular, in the fourth stage, be-
tween 1991 and 2008, the imprint of a market economy model 
that was generalized to all public services is evident. The char-
acteristics of the regulatory frameworks imposed in several 
countries of the region are analyzed, as also are the ideologi-
cal postures of the reforms. Great similarities are identified 
among the legislations of the different Latin American nations.

gulatórios da região, e possivelmente o inicio de uma quinta 
etapa. Em particular na quarta delas, desenvolvida entre 1991 
e 2008, se evidencia a logomarca de um modelo de economia 
de mercados, generalizada para todo o setor de serviços públi-
cos. Analisam-se em detalhe as características dos marcos re-
gulatórios impostos em vários países da região, assim como as 
abordagens ideológicas das reformas e são identificadas gran-
des similitudes entre as legislações das distintas nações latino-
-americanas.

A chronological analysis of the contents of the electricity 
sector regulation in 19 Latin American countries is presented. 
Some of its landmarks are established and reference is made to 
the history of other nations that represent the electrical tech-
nology vanguard in the world. Specific studies on the historical, 
economical and political changes associated to the so-called 
‘deregulation’ processes in the last 25 years are mentioned. 
Four stages, and perhaps the beginning of a fifth one, were 

Apresenta-se uma análise cronológica e de conteúdos do 
regulamento do setor elétrico latino-americano em 19 paí-
ses. Estabelecem-se alguns de seus marcos e se faz referência 
à história de outras nações que têm conformado a vanguarda 
tecnológica da eletricidade no mundo. Mencionam-se alguns es-
tudos específicos sobre as mudanças históricas, econômicas e 
políticas associadas aos chamados processos de ‘desregulação’ 
dos últimos 25 anos. Neste período se identificaram claramen-
te quatro etapas históricas de desenvolvimento nos marcos re-


